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FERIAS Y MERCADOS 

ACEVEDO. Ferias los días 16 de octubre y 18 de noviembre 
(bovino y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Riaño, Oseja y Sabero. 

ALMANZA. -Fe r i a s ios días 25, 26 y 27 de marzo; 26, 27 y 2S 
de noviembre; último lunes de los meses de enero, febrero, 
abril octubre y diciembre (bovino y porcino). Mercados 
todos íos lunes del año (porcino). 
Veterinarios: Su litular y los de Sahagún, Cea y Grajal de 
Campos. 

ASTORGA.-Fer ias 2.° lunes de enero, 3.° de mayo y 3.° de 
octubre (caballar, mular, asnal, vacuno, cerda y lanar). Mer
cados todos los martes del año (vacuno, cerda y lanar). 
Veterinarios: Su titular y los de Santa Marina del Rey, Cas-
trocalbón, Castrocontrigo y Alija de los Melones. 

LA BAÑEZA. Ferias los días 27, 28 y 29 de enero; 6, 7 y 8 de 
mayo y 24, 25 y 26 de noviembre (caballar, mular y vacuno). 
Mercados todos los sábados del año, excepto los festivos 
que se celebra el día anterior (caballar, mular, asnal, vacu
ne y porcino) 
Veterinarios: Titulares de Valencia, Villamañán, Laguna de 
Negrillos, Castrillo Valduerna, Truchas, Soto de la Vega y 
ios dos de La Bañeza. 

BEMBIBRE DEL BIERZO. - Ferias los días 3 y 17 de cada mes 
(vacuno). Mercados todos los jueves del año (porcino). 
Veterinarios: Su titular y los de Castropodame y Albires de 
la Ribera. 
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BENAVIDES.—Ferias los miércoles y jueves de la semana de 
Reyes y miércoles y jueves de la semana de San José (va
cuno, caballar, asnal, mular, lanar, caprino y porcinos). 
Mercados todos los jueves del año (vacuno, lanar, caprino 
y porcino). 
Veterinarios: Su titular y los de Urdíales del Páramo, Santa 
Colomba Somoza y Val de San Lorenzo. 

BENUZA. Ferias el día 21 de cada mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Ponferrada. 

BOÑAR.—Ferias los días 2 y 3 de febrero; 18 y 19 de marzo; 
último lunes de julio; 11, 12 y 13 de octubre y 27 y 28 de 
noviembre (bovino y cerda, y en la de octubre bovino, cerda, 
lanar y caprino). Mercados todos los lunes del año (bovino 
y cerda. 
Veterinarios: Su titular y los de Vegas del Condado, La Ve-
cilla y Vegamián, 

BORRENES.—Ferias los días 13 y 29 de cada mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Ponferrada. 

BURON: Ferias el día 26 de cada mes (bovino y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Riaño, Oseja y Sabero. 

CABRILLANES.—Ferias el día 11 de los rmses de julio, agosto 
y octubre (bovino). Mercados los martes de los meses de 
octubre y noviembre (bovino). 
Veterinários: Su titular y los de Villablino. 

CACABELOS. - Ferias los días 9 y 26 de cada mes; 1, 2, 3 y 4 
de mayo; 28, 29 y 30 de septiembre (vacuno y cerda, en 
mayo y septiembre vacuno mayor y équidos). Mercados 
todos los domingos y los días 9 y 26 de cada mes (gallinas 
y conejos). 
Veterinarios: Su titular y los de Carracedelo, Arganza y 
Vega Espinareda. 

CAMPONARAYA. - Ferias los días 8 y 25 de cada mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Cacabelos, Carracedelo, 
Vega Espinareda y Arganza. 

CARMENES.—Ferias los días 4 y 24 de octubre (vacuno, lanar 
y cabrío). 
Veterinarios: Su titular y los de Pola de Cordón. 

CARUCEDO.—Ferias los días 14 y 28 de cada mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Ponferrada. 
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CARRIZO DE LA RIBERA.-Ferias todos los lunes del año 
(bovino). Men ado el día 2 de febrero (bovino). 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Rioseco de 
Tapia. 

CEA.—Ferias los días 20 y 21 de marzo; 18 y 19 de octubre y 
21 y 22 noviembre (lanar, cabrío, mular, caballar y vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Almanza, Sahagún y Grajal 
de Campos. 

C1STIERNA.- Ferias los días 24 de noviembre, diciembre, 
enero y febrero (vacuno, y en la de noviembre porcino ce
bado). Mercados todos los jueves del año (porcino de re
crío, aves y conejos). 
Veterinarios: Su titular y los de Sabero, Riaño y Puente 
Almuhey. 

EL CASTILLO (Vegarienza).—Ferias todos los martes de los 
meses de octubre noviembre y diciembre. 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Riello. 

EL ESPINO (Vega de Espinareda).—Ferias los días 1 y 15 de 
cada mes (vacuno, porcino y aves). 
Veterinarios: Su titular y los de Cacabelos, Arganza, Ca-
rracedelo y Candín. 

LA GARANDILLA (Riello).—Mercado el día 8 septiembre (cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Murías de Paredes y La 
Magdalena. 

GRADEFES. Ferias el día 3 de cada mes (vacuno, lanar, ca
brío y cerda). Mercado todos los miércoles (aves y conejos). 
Veterinarios: Su titular y los de Santas Martas y Mansilla. 

HOSPITAL DE ORBIGO. —Mercados todos las miércoles del 
mes de enero (bovino). 
Veterinario: Su titular y los de Vega Magaz, Quintana, 
Castillo y Soto de la Vega. 

LEON.—Ferias las días 24, 25 y 26 de junio (toda clase de ga
nados); 1 y 2 de noviembre (toda clase de ganados); 29 y 30 
de noviembre, 1 y 2 de diciembre (caballar, mular y asnal); 
3 y 4 de diciembre (vacuno y cerda); 25 y 26 de febrero (ca
ballar, mular y asnal) y 27 y 28 febrero (vacuno y cerda. 
Mercados: Todos los sábados (Vacuno, porcino). 
Veterinarios: los 6 titulares de León y los de Villaturieí, Val-
defresno, Vega infanzones, Armunia, Lorenzana, Villaqui-
lambre, Trobajo del Camino y Gradefes. 
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LUCILLO.—Mercados los primeros y terceros lunes de cada 
mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Castrillo de la Varduerna y 
Truchas. 

LUGUEROS.—Ferias el día 14 de septiembre (vacuno, cerda, 
lanar y cabrío). 
Veterinarios: Su titular y los de Boñar y La Robla. 

LA MAGDALENA.-Ferias los domingos últimos de mes(bovino). 
Veterinarios: Su titular y los de Riello y Rioseco de Tapia. 

MANSILLA DE LAS MULAS. Ferias el día 11 de cada mes y 
los últimos martes de mes, excepto el de febrero (vacuno, 
porcino y lanar). 
Veterinarios: Su titular y los de Santas Martas, Mansilla, 
Gradefes, Villaturiel y Trobajo del Camino. 

MURIAS DE PAREDES.—Ferias todos los domingos de sep
tiembre, octubre y noviembre. 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Riello. 

OSEJA DE SAJAMBRE. Ferias los días 6 y 7 de agosto; 15 y 
16 de septiembre y 24 y 25 de octubre (vacuno, cabrío y 
cerda). Mercados todos los segundos viernes de mes, desde 
noviembre a mayo, ambos inclusive (vacuno, cabrío y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Riafío y Burón. 

PALANQUINOS (Barrio de la Estación) —Mercados todos los 
lunes del año (bovino menor, cerda de cría y lanar). 
Veterinarios: Su titular y los de Cabreros y Santas Martas. 

PARAMO DEL SIL. -Ferias los días 14 y 30 de cada mes 
(vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de Villablino. 

PIEDRAFITA DE BABIA.-Ferias los días 30 de junio y 8 de 
septiembre (bovino). 
Veterinarios: Su titular y los de Villablino. 

POLA DE GORDON.—Ferias los días 19 y 20 de febrero; 14 y 
15 de septiembre y 26 y 27 de octubre y noviembre (vacuno, 
cabrío, lanar y porcino). Mercados todos los jueves (porci
no y aves; lanar y cabrío de octubre a enero). 
Veterinarios: Su titular y los de La Robla y Villamanín. 

POMBRIEGO.—Ferias el día 11 de cada mes (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los tres de Ponferrada. 
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POSADA DE VALDEON. Ferias los días 8 y 9 de octubre 
(vacuno, caballar, cerda y cabrío). 
Veterinarios: Su titular y los de Riaño y Burón. 

•PRIARANZA DEL BIERZO. - Ferias los días 10 y 27 de diciem
bre, enero y febrero (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los tres de Ponferrada. 

PUEBLA DE LILLO.—Ferias los días 12 y 13 de septiembre y 
16 y 17 de noviembre (vacuno y cerda). 
Veterinarios: Su titular y el de Boñar. 

CUENTE ALMUHEY.—Ferias los días 20 y 21 de octubre, no
viembre, diciembre, enero, febrero y marzo y el 24 de no
viembre (vacuno y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Almanza y Cistierna. 

PUENTE DOMINGO FLOREZ.—Ferias el día 4 de cada mes. 
(vacuno). Mercados todos los días 19 de cada mes (porcino). 
Veterinarios: Su titular y los de Ponferrada. 

QUINTAN ILLA DE BABIA.—Ferias el día 18 de julio (caprino 
y ovino). 
Veterinarios: Los titulares de Viilablino y San Emiliano. 

QUINTANILLA DE LOSADA.—Mercados todos los sábados 
del año (lanar, cabrio, vacuno, caballar y mular). 
Veterinarios: Su titular y el de Castrocontrigo. 

-QUINTANA DE RUEDA.—Ferias el díd 18 de cada mes (todas 
las especies). 
Veterinarios: Su titular y los de Mansilla, Santas Martas, 
Vega Infanzones y Cubillas de Rueda. 

RIAÑO.—Ferias los días 8 y 27 de enero; 6 y 27 de febrero, 
abril y mayo; 6 de junio, julio, agosto y septiembre; 6 y 27 
de octubre, noviembre y diciembre (vacuno y cerda en 
todas menos en la de noviembre que es de todas las do
mésticas). 
Veterinarios: Su titular y los de Burón, Oseja, Cistierna y 
Sabero. 

RIELLO.—Ferias todos los primeros miércoles de cada mes (va
cuno). Mercados todos los primeros miércoles de mes 
(vacuno). 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Murias de 
Paredes. 
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TORENO.-Ferias los días 2 y 16 de diciembre, enero y febre-
ro (bovino). 
Veterinarios: Su titular y los de Corbón y los 3 de Pon-
ferrada. 

TRUCHAS.—Mercados todos los jueves del año (lanar, cabrío,, 
vacuno, caballar, mular y asnal). 
Veterinarios: Su titular y el de Castrocontrigo. 

VALDERRUEDA. Ferias los días 5 y 6 de febrero (vacuno). 
Veterinarios: Su titular y el de Almanza y Cistierna. 

VALENCIA DE DON JUAN.—Ferias el tercer jueves, viernes-
y sábado de febrero (vacuno, caballar, mular y asnal. Mer
cados todos los jueves de noviembre a marzo. 
Veterinarios: Sus titulares y los de San Cristóbal, Cebro-
nes. Laguna de Negrillos y Riego de la Vega. 

VALDERAS.—Ferias el lunes siguiente al 29 de junio (caballar, 
mular, y asnal). Mercados todos los lunes del año (caballar, 
mular, asnal y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de San Cristóbal, Cebrones, 
Laguna Negrillos y Riego de la Vega. 

VEGAS DEL CONDADO.-Fer ias todos los últimos viernes 
de mes (bovino, ovino y porcino). 
Veterinarios: Su titular y los de Boñar, Gradefes, Valdepo-
lo y Cubillas de Rueda. 

LA V E C I L L A . - Ferias los días 22 de cada mes desde noviem
bres marzo, inclusive (vacuno) 
Veterinarios: Su titular y los de Boñar y La Robla. 

VEGUELLINA.—Ferias el día 16 de julio (bovinos, ovinos y 
equinos). Mercados todos los viernes de noviembre a mar
zo, inclusive (bovinos). 
Veterinarios: Su titular y los de Vega Magaz, Quintana del 
Castillo, Soto de la Vega, Santa María del Páramo y Vi -
llazala. 

VEGA DE V A L C A R C E L . - Ferias los días 6 y 22 de cada mes; 
12 de junio y 24 de julio (bovino los días 6 y 22; 12 y 24 
ovino y cabrío). Mercados todos los lunes (porcino). 
Veterinarios: Sus titulares y los de Gorullón y Trabadelo. 
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RIOSECO DE TAPIA. — Mercados el días 15 de cada mes 
(bovino y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Carrizo. 

LA ROBLA.- Ferias los días 20 y 21 de octubre, noviembre y 
febrero (vacuno, caprino, lanar, aviar y porcino). Mercados: 

. todos los domingos del año (lanar, cabrío, aviar y porcino). 
Veterinarios: Su titular y los de La Pola y Vjllamanín. 

SAHAGUN DE CAMPOS.-Ferias el día 28 de cada mes (bo
vino, ovino, caballar, mular asnal y cerda). Mercados todos 
los sábados del año (bovino, ovino, cerda y aves). 
Veterinarios: Su titular y los de Almanza, Villazanzo, Cea y 
Grajal. 

S A N EMILIANO. Mercados todos los domingos a partir del 
10 de octubre y los del mes de noviembre (bovjno). •nv 
Veterinarios: Su titular y los de Villablino. 

S A N T A MARIA DE ORDAS.—Mercados los días 25 de cada 
mes (bovino y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Carrizo y La Magdalena. 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA. Mercados todos los se
gundos y cuartos lunes de cada mes (vacuno). , v 
Veterinarios: Su titular y el de Castrillo de la Valduerna. 

S A N T A MARINA DEL REY.—Ferias el día 18 de julio (bovino). 
Veterinarios: Su titular y el de Villarejo y Urdíales. 

SANTA MARIA DEL PARAMO. Mercados todos los domin
gos del mes de mayo (lanar). 
Veterinarios: Su titular y los de Valencia, Villamañán, La
guna de Negrillos y Alija de los Melones. 

SENA DE LUNA.—Mercados los jueves (a partir del 10 de oc
tubre hasta el 30 de noviembre) (vacuno, lanar, cabrío y 
cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Villablino. 

SUEROS DE CEPEDA.—Mercados todos los lunes alternos 
(vacuno). 
Veterinarios: Su titular y el de Val de San Lorenzo. 

TAPIA DE LA RIBERA (Rioseco de Tapia).—Mercados el 21 de 
septiembre (porcino: recría y media ceba). 
Veterinarios: Su titular y los de La Magdalena y Carrizo. 
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VILLAMAÑAN. —Ferias el primer miércoles de julio y 10 de 
septiembre (lanar). Mercados todos los miércoles de febre
ro a mayo; parte de junio, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre (lanar). 
Veterinarios: Su titular y los de San Cristóbal, Cebrones,. 
Laguna Negrillos y Riego de la Vega. 

VILLAFRANCA DEL BIERZO.—Ferias los días 2 y 16 de cada 
mes (vacuno, cabrío y lanar). Mercados todos los martes 
(porcino, cabrío, y lanar). 
Veterinarios: Sus titulares y los de Gorullón y Trabadelo. 

V I L L A M A N I N . - Ferias el día 2 de septiembre y 19 de octubre 
(vacuno, lanar y cabrío). 
Veterinarios: Su titular y el de La Pola de Gordón. 

VILLABLINO. —Ferias el día 29 de septiembre, 13 de diciembre, 
12 de octubre y 12 noviembre (cerda y bovino los días 12 y 
cerda el resto). Mercados todos los lunes de octubre, no
viembre y diciembre (vacuno en octubre y noviembre y cer
da en noviembre y diciembre). 
Veterinarios: Sus titulares y los de San Emiliano y Corbón 
del Sil. 

VILLASEGINO.-Ferias el día 10 de agoslo, 20 septiembre y 
10 de octubre (bovino, ovino y cerda). 
Veterinarios: Su titular y los de Villablino. 
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